
Municipalidad Provincial de Paita
UnGobierno Municipal Comprometido con su Pueblo

ACTA DE CONCILlACION EXTRA JUDICIAL.

En Paita el día 25 de marzo del año 2013, a horas 11.00 am., en el Despacho de la

Procuraduría Pública de esta Municípalidad, se 'reunieron de una parte el Ing. Ángel

Alberto Parra Herrada, ídentificado con DNi. 02673257 con domicilio legal en Ébanos

Z-19 Urbanízacíón Miraflores - Piura, en calidad de Representante Legai de la Empresa

CONSTRUCTORA CEM CONTRATISTAS GENERALES SRL., Y de otra parte el Procurador

Público de la Munícipalidad Provincial de Paita, Abog. José Gustavo Zapata Colmenares,

identificado con DNi. 16412440, con el fin de arribar a un acuerdo conciliatorio respecto

a las controversias derivadas del Contrato de Ejecución de Obra W 050-201O-MPP/A

"AMPLIACiÓN,MEJORAMIENTODELSISTEMADEELECTRIFICACiÓNCARRETERAANTIGUAPAITA- PIURÁ,
DESDE LA víA DE EVITAMIENTO HASTA¿El:/Q,0\l(:jl.G~;"DL~RITO DE PAilA, PROVINCIA DE PAilA -

. . 7 /),,1St~~-.....!/ \¡~", \ .. . .. .
PIURA"de fecha 20 de diCiembre del'anQ"2OJ:0, sll,;perJulclo de cautelar los Intereses deIr c",I,:" Ir ,1
esta corporación edilicia. ¡::..,; );,..;<':;j(~"". /,::;"?'-j1tJIJ.Ú\ "'~.
De los antecedentes: . ~~~~~. 'r-l ''\;~~~

1. En efecto la Em&r,'e,sal ~;~" ST~~f,~tfi-,CE,~-ll, N,.1~ATISTAS GENERALES SRL.,\'\" I I {, , ec' , .,. JI -el::? " //1)
solicitó conciliación~~we?p,~9ó;~;la.::¡qp¡~aci~r~.r<sentida de la obra indicada,

a través de la Carta N9.'ob5-2Ó13:CErY1,defkcha 12'8/01/2013. '
/:;'::'1 ¡ / 'f\ "':;:r-' _. 'i E,;lf ~. \ i K:~',>,

2. Con Carta W 006;201J3:-CEM."I'a empf'esa,cONSTR,tICTORA CEM CONTRATISTAS

GENERALES SRL.,\~lihlta:o;re¿~ns;de;~<:¡Óh)ir~g:¡}{i1iaCión con respecto a la
•• • •• , ,'o ••••••• ,,"'/\J\ \r¡/;.i'" ':'" f' I j, v~
IrqUldaclon cons~RtIR~\ ~e \I~o~~.b,r~,~n m/~¡¡i07f.~?edando tan solo un total de
5/. 128 758,03 (¿~ntó\>;,~e¡9;tio~ü.1i~rs7t.7ci7ntos cincuenta y ocho y 03/100

nuevos soles) cor~é.~oh~,i¥~,:'gQ' [la¡,(sulft1lAre S/?"~9,379.30 (veintinueve mil
, ?b b ',> '"",'>L••,j 'l~"---r

trecientos setenta y'iíL¡e~~y::3.o1100-r.iLí~vos-sole's) del fondo de garantía y la
;"'::;'.'7-"", /~"\. .

suma de 5/ 99,378.73 (nov,~~t~y nueve',1)111trecientos setenta y ocho y 73/100

nuevos soles) por la IiquidaciÓ;'- final de la'C;bra.

Según Informe N" 356-2013-MPP de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de

fecha 22 de marzo del 2013, indica que la controversia se debe a la definición del

plazo de culminación del 100% de las partidas contratadas de la obra, la cual es

observada por dicha gerencia y que está relacionada con la partida pruebas que

según el presupuesto es la Partida 02.07.00 y según especificaciones técnicas es

4.7 de montaje electromagnético, es decir la culminación real de la obra debió

ser después de las pruebas eléctricas, las cuales en el expediente técnico no

precisa que éstas debían ser realizadas por ENOSA y que el supervisor¡asumió

como tales.

PLAZA DE ARM/\S SIN - ¡~Jl;Il/\ r:..¡::¡;',u I n.::Y;:'~.. 21104~~ - :{'i11Sl r:;\>;: 211 í 8l .www.rnunípaita.gob.pe

!!IAE' e"W&~~m~!3_! ~~~~



Municipalidad Provincial de Paita
UnGobierno Municipal Comprometido con su Pueblo

4. El supervisor de obra anotó en el Cuaderno de Obra (asiento W 66 el

14/03/2011) de manera indebida de la culminación real de la obra, lo cual fue

posterior a las pruebas eléctricas realizadas por ENOSA.

5. El día 10 de junio del 2011 se recepciono la obra, debiendo antes dar a conocer

al contratista las observaciones hechas por la empresa EN05A, teniendo en

cuenta que estas pruebas eléctricas le correspondían a las obligaciones

contractuales del Contratista para luego recién proceder a la recepción de obra.

I'r.:~j? -j o;;~\-,

"(;~~~~y~~~f't<~~~~
JI/ ,{, \\ :~\

Del análisis de los anteceden~?~: qLJ!.~~~.~~¡fnci~!!~ Desarrollo Urbano y Rural ha

realizado, recomienda: <" __~..;:'/-r'f/p1Lit1:'~~._.."._~/ :.( r-~ ~..- ~.
.,,~C"..•. C"A ! :::--='\

Que está establecidol~ufila:':tquidac!ón-de"Obfal pr~~entada por el contratista

mediante Carta W 02~:\~?~~~C~~~~~h~~I,de jLt9~&11, ha quedado consentida
al haber segUido el proce~l.nrlent~. c~JnfoJ(Tl.e.~rt.12.~~1:" del Reglamento de la ley de

Contrataciones del Estado. i ,;' . 'r,li?' 'i("\\ I t.0..'
//11 l-r:~' "'" \ jl"',,",,~
~.[' I ¡ ( \¡{ J .":\:: I~"

Que el contratista co~{;¡;:¡~~~,i~,renunéia' de slJ'b¿;¡fu~oo (cincuenta mil y 00/100
)'\C" y." .. r !. f¡'-{+)

nuevos soles) por los¡costoslini:urridos. A lo que se lfe5e requerir para que sustente

dichos montos y dem&e~i:;~~f~b~~~';;~!enfé;;;?qy~/el 'contratista incurrió en dichos

pagos, ya sea con com~:~Q6J~t~;Jé"f!ag'0) h8ref~s.u-ot;:d documento pertinente, la
":':~J:~:~,;:.,_.. """,,_.,':,1_.~ .-',/ / _ ¿,,'

entidad se compromete al pagóU'i1ico:ejl1tegr:¡;i'<le.t~n¡quidación consentida señalada
""';'/ • \/. h" •

en el acápite segundo, es decir$(99,378.73'(rloventa y nueve mil trecientos setenta

y ocho y 73/100 nuevos soles)

La empresa CONSTRUCTORA CEM CONTRATISTAS GENERALES SRL., RENUNCIAA.LOS
MAYORESGASTOSGENERALES,RENTABILlDAODELAEMPRESAPORCAPITALADEUDADO,ALQUILERDE
OFICINA, SOLICITUD DE DESIGNACiÓN DE ÁRBITRO, PASAJES, ALOJAMIENTO, ALIMENTACiÓN,

MOVILIDADA LIMA, PASAJE,GASTOSNOTARIALES,ALOJAMIENTO,ALIMENTACIÓNY MOVILIDADA

PAITA,QUEASCIENOENALMONTODE'51. SO000,00.

La empresa CONSTRUCTORA CEM CONTRATISTAS GENERALES SRL., renuncia al

arbitraje iniciado el 30 de octubre del 2012 ante el OSCE; para lo cual deberá remitir

la carta de renuncia del proceso ante el árbitro único ad hoc designado, señalando su
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desistimiento al mismo y se proceda a su conclusión; SE COMPROMETE A NO REALIZAR

ACCiÓN LEGAL ALGUNA CONTRA LA ENTIDAD, por los puntos materia de esta conciliación.

Se deja constancia que el Funcionario de la Municipalidad Provincial de Paita que actúa
en esta conciliación en salvaguarda de los intereses de la entidad, está debidamente
autorizado mediante Resolución de Alcaldia N" 020-2013-MPP/A de fecha 03 de enero
del presente año, el mismo que forma parte del presente documento.ñ
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